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PUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

- RESOLUCION No 91:2-5-5-CAL 005566 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

b 

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente de Coapañias, suqun 

Resolucion No 91.F+.5.3.007 de 20 de Junio de 1991, publicado en el Registro Dficial No 
732 de 23 de Julio de 1991, 

CONSIDERANDO: 

     
    

   

   

Que, suediante sesorando No 4J,C8F.91.293 de 91-11-04 del Departasento de Asesoria 

a Entidad, se establece que la Compañíñ MINCIO S.A., expediente No 
renitido oportunasente copias autorizadas del balance general anual y 

o de pérdidas y ganancias, las acavrias e informes de los administradores, 
sentantes legales y socios y accionistas inforaes de auditoría externa, en el caño 
rocedas y sás docusentos exigidos por la ley de Compañías, correspondientes al 
icio bconénico de 1999; 

Y QUE del expediente de la Compañía y en base al Estatuto Social Vigente, «ue 
desprende que Jos señoresSALOMON LARREA RODRIBUEZ Y EC. BUSTAVO NUÑSEZ MARBUEZ son 

e oóninialradoros de la aisaaj y, ejercen la representación individual o conjuntasente (o 
¡iexclusivasente en forma conjunta) y que por lo tanto deben responder a law obligaciones 
que lá Ley de la matoria les iapone; 

QUE el artículo 25 de la Ley de Cospañías faculta al Superintendente imponer a Jos 
adainistradores de la Cospaíía que no hubiere cumplido con las obligaciones señaladas en 
el considerando anterior; 

     

    

  

QUE, por Resolución No 91i-1-5-3-007, vel 20 de Junio de 1991, publicada en el 
tro Oficial No 732 del 23 de Julio de 1991, «ue regula e] valor de la sanción 
sica a aplicar; : - 
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CULO PRIMERO. - IMPONER, a título personal, a Jos señoras S6LOMDN LARREA RODRIGUEZ 
+ GUSTAVO NUSEZ MARQUEZ adainisteadores de la Compañía MINCIO 5S.A., Ma hila de 

DIECISEIS MIL 00/100 BUCRES? —(32+ 14.000, 00) ,. AQ WO haber resvitido oportunanenteoas la 
Superintendencia de Compañias los docuaentos previstos ef la Ley de Compañías, multa que 
podrá rcepotirse hasta el debido cunplisiento de la obligación, la sisaa que dberá ser 

yivada individual o conjuntanente por los referidos adainigtradores. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, a los señores SÁLOMON L, FA RODRIGUEZ Y EC. SBUSTAVO 
NUÑEZ MARQUEZ en foraa legal en el domicilio de los $ chonádos-0. en su lugar habitual 
de trabajo, aediante copia original de la presente Resolución. se a 

ARTICULO TERCERO.-  EJECUTORIADA esta ución, so enitirá el “títelo de crédito 
respectivo y se procederá a 3u E ación, en.) térsino de la Ley. 

COMUNIQUESE.- BADA y rfsss en la sagas majo encia de Conpañias, en Suayaquil, a 

ad Saltos, 28 NOV. 1991 

SUBINTENDENTE DE INS N Y CONTROL W y 
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SUPERINTENDENCIA DS : C3PAÑIAS    
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En la ciucad se Ór set, alos Y días del mes de SAO de 1993 

alas, horas, notifiguá con. Ss 6 6. el señor_. [ALO MON 

AO . AQUCIVEZ en su persona y en las 

TE 
oficinas de la compañía, situs e Aé IRA LA 4 

eséiiante de ta Compañía y * 

  

    
   

        

    


